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Ab. María Augusta Peña Vásquez, MSC. ¿win 
NOTARIA 

     Qs ]— 17 [0 [,38/T1*] 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: 

HECTOR FABIAN CHUQUI GAIBOR 

JOSE HUGO JIMENEZ VERDEZOTO 

A favor de: 

JUAN ELNIVER CRUZ BENITEZ 

JOSE CARLOS GUANIN UNAUCHO 

ROMULO VICENTE GARCES MEDINA 

WALTER ANTONIO CARRION CUMBICUS 

MARCELO. RAMIRO CHUQUI GAIBOR 

GABRIEL FERNANDO PONCE FEIJO 

Cuantía: USD $ 904,00 

Dí 3 copias 

£566668668 DFSS 6656585585688 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, “Capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy jueves veintinueve 

(29) de noviembre del año dos mil dieciocho, 

ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, 

MSC., notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

comparecen: por una parte en calidad de 

cedentes el señor HECTOR FABIAN CHUQUI GAIBOR, 

divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
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de edad, domiciliado en la calle vía 

interoceánica, de este Distrito Metropolitano 

de Quito, teléfono cero nueve nueve siete ocho 

nueve uno cinco ocho dos (0997891582), correo 

electrónico mectormfhotmail.com, de ocupación 

“chofer profesional; y el señor JOSE HUGO 

JIMENEZ VERDEZOTO, soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliado en la 

calle república del salvador, de este Distrito 

Metropolitano de Quito, teléfono cero nueve 

nueve siete ocho nueve uno cinco ocho dos 

(0997891582), correo electrónico 

jjimenezfhotmail.com, de ocupación comerciante; 

y, por otra parte en calidad de cesionarios el 

señor JUAN ELNIVER CRUZ BENITEZ, casado, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la seis de diciembre y naciones 

unidas, de este distrito metropolitano de 

quito, teléfono tres ocho cuatro cero cinco 

cero uno (3840501), correo electrónico 

cristydayfeijoltyahoo.com, de ocupación empleado 

privado; el señor JOSE CARLOS GUANIN UNAUCHO, 

casado, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en la seis de diciembre y 

naciones unidas, de este Distrito Metropolitano 

de Quito, teléfono tres ocho cuatro cero cinco 

cero uno (3840501), correo electrónico 

cristydayfeijotyahoo.com, de ocupación empleado
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

    de Quito, teléfono tres ocho cuatro cero cli: 

cero uno (3840501), correo 

privado; el señor WALTER ANTONIO  CARRION 

CUMBICUS, soltero, de nacionalidad ecuatoriano, 

másoE de edad, domiciliado en la seis de 

diciembre y naciones unidas, de este Distrito 

Metropolitano de Quito, teléfono tres ocho 

cuatro cero cinco cero uno (3840501), correo 

electrónico cristydayfeijoltyahoo.com, de 

ocupación empleado privado; el señor MARCELO 

RAMIRO CHUQUI GAIBOR, casado, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

seis de diciembre y naciones unidas, de este 

Distrito Metropolitano de Quito, teléfono tres 

ocho cuatro cero cinco cero uno (3840501), 

correo electrónico CELSENUINES O ONAnGO com, de 

ocupación empleado privado; y el señor GABRIEL 

FERNANDO PONCE FEIJO, soltero, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

seis de diciembre y naciones unidas, de este 

Distrito Metropolitano de Quito, teléfono tres 

ocho CudEzo cero cinco seno uno (3840501), 

correo electrónico cristydayfeijofyahoo.com de 
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ocupación empleado privado. todos los 

comparecientes por sus propios derechos, 

hábiles para contratar y obligarse; a quienes 

de conocer doy fe, autorizándome a la obtención 

de su información en el Registro Personal 

Único, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 

dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciséis y que se agregan como 

habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, además instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente en la calidad antes indicada; 

Y, advertidos de las penas del perjurio y de la 

obligación que tienen de decir la verdad, y me 

piden que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta que a continuación se transcribe: 

“SEÑOR NOTARIO:- en el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase extender una de 

cesión de participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones:- 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- comparecen a la
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

    

   
      

  

    

   

suscripción de la presente escritufá/Nop: SCS 
mo eg Se SSON SAA 

parte en calidad de cedentes el se A Cuuóta TR 
Esmas E et 

GAIBOR HECTOR FABIAN, divorciado, 
Sd MEUSINO DEJA 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de . edá MENS ln    

  

domiciliado en la calle vía interoceánica, de? > 

este distrito metropolitano de-quito, teléfono 

cero nueve nueve siete ocho nueve uno cinco 

ocho dos (0997891582), correo electrónico 

mectormfhotmail.com, de ocupación chofer 

ELO tESIGaLA y el señor JIMENEZ VERDEZOTO JOSE 

HUGO, soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliado en la calle 

república del salvador, de este distrito 

metropolitano de quito, teléfono cero nueve 

nueve siete ocho nueve uno cinco ocho dos 

(0997891582), correo electrónico 

jjimenezfhotmail.com, de ocupación comerciante; 

Y, por otra parte en calidad de cesionarios el 

señor CRUZ BENITEZ JUAN ELNIVER, casado, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la seis de diciembre y naciones 

unidas, de este distrito metropolitano de 

quito, teléfono tres ocho cuatro cero cinco ., 

cero : uno (3840501), correo electrónico 

cristydayfeijoltyahoo.com, de ocupación empleado 

privado; el señor GUANIN UNAUCHO JOSE CARLOS, 

casado, de nacionalidad EFTREOFIARO, mayor de 

edad, domiciliado en' la seis dé diciembre y 

( Mo E
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naciones unidas, de este distrito metropolitano 

de quito, teléfono tres ocho cuatro cero cinco 

cero:, uno (3840501), correo electrónico 

cristydayfeijofyahoo.com, de ocupación empleado 

privado; el señor GARCES MEDINA ROMULO VICENTE, 

casado, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en la seis de diciembre y 

naciones unidas, de este distrito metropolitano 

de quito, teléfono tres ocho cuatro cero cinco 

cero uno (3840501), correo electrónico 

cristydayfeijoftyahoo.com, de ocupación empleado 

privado; el señor CARRION  CUMBICUS WALTER 

ANTONIO, soltero, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en la seis de 

diciembre y naciones unidas, de este distrito 

metropolitano de quito, teléfono tres ocho 

cuatro cero cinco cero uno (3840501), correo 

electrónico cristydayfeijoflyahoo.com, de 

ocupación empleado privado; el señor CHUQUI 

GAIBOR MARCELO RAMIRO, casado, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

seis de diciembre y naciones unidas, de este 

distrito metropolitano de quito, teléfono tres 

ocho cuatro cero cinco cero uno (3840501), 

correo electrónico cristydayfeijolyahoo.com, de 

ocupación empleado privado; y el señor PONCE 

FEIJO GABRIEL FERNANDO, soltero, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad,
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

     : Di 
domiciliado en la seis de diciembre 10 PAST 

unidas, de este Distrito Metropoli 

Quito, teléfono tres ocho cuatro cero' cin 

  

cero uno (3840501), correo electrónico 

cristydayfeijolyahoo.com de ocupación empleado 

privado. todos los comparecientes por sus 

propios derechos, hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Escritura Pública Celebrada ante el doctor 

Leslie Marco Castillo Sotomayor, Notario Quinto 

del Cantón Machala, el diez de abril de dos mil 

ocho y debidamente inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil de Santa Rosa el cinco 

de junio de dos mil ocho, se constituyó la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

INTERNACIONAL OROBOLIVARIANA CIA. LTDA. b) La 

junta general extraordinaria de socios de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

INTERNACIONAL OROBOLIVARIANA CIA. LTDA. en 

sesión celebrada el seis de noviembre del año 

dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión de trescientos (300) 

participaciones sociales del socio  CHUQUI 

GAIBOR HECTOR FABIAN a favor del señor CRUZ 

BENITEZ JUAN ELNIVER; la cesión de trescientos 

(300) participaciones sociales del socio CHUQUI 

GAIBOR HECTOR FABIAN a favor del señor GUANIN 

UNAUCHO JOSE CARLOS;. la cesión de una (1) 

'
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participación social del socio JIMENEZ 

VERDEZOTO JOSE HUGO a favor del señor GARCES 

MEDINA ROMULO VICENTE; la cesión de una (1) 

participación social del socio JIMENEZ 

VERDEZOTO JOSE HUGO a favor del señor CARRION 

CUMBICUS WALTER ANTONIO, la cesión de 

trescientos (300) participaciones sociales del 

socio JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO a favor del 

señor CHUQUI GAIBOR MARCELO RAMIRO, y la cesión 

de (2) participaciones sociales del socio 

JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO a favor del señor 

PONCE FEIJO GABRIEL FERNANDO; de conformidad 

con el acta de la junta general extraordinaria 

universal de los socios de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERNACIONAL 

OROBOLIVARIANA CIA. LTDA., que se agrega al 

presente instrumento como documento 

habilitante. TERCERA:- CESION DE 

PARTICIPACIONES .- con los antecedentes 

expuestos, señor CHUQUI GAIBOR HECTOR FABIAN es 

propietario de dos mil doscientos cincuenta 

(2250) participaciones de un (1,00) dólar de 

los estados unidos de américa cada una que han 

sido íntegramente suscritas y pagadas en su 

totalidad, debiendo indicar que dichas 

participaciones son de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERNACIONAL 

OROBOLIVARIANA CIA. LTDA., por lo tanto cede
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

trescientas (300). participaciones a 

(300) Participaciones a favor del señor GUANÍN 

UNAUCHO JOSE CARLOS. Esta cesión se realiza con 

todos los derechos y obligaciones emanadas de 

tales aportaciones, sin que el cedente se 

reserve nada para sí, ninguno de tales derechos 

u obligaciones. El señor JIMENEZ VERDEZOTO JOSE 

HUGO Es propietario de dos mil doscientos 

cincuenta (2250) participaciones de un (1,00) 

dólar de los estados unidos de américa cada una 

que han sido íntegramente suscritas y pagadas 

en su totalidad, debiendo indicar que dichas 

participaciones son de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERNACIONAL 

OROBOLIVARIANA CIA. LTDA. por lo tanto cede una 

(1) participación a favor del señor GARCES 

MEDINA ROMULO VICENTE; una (1) participación a 

favor del señor  CARRION  CUMBICUS WALTER 

ANTONIO; trescientos (300) participaciones a 

favor del señor CHUQUI GAIBOR MARCELO RAMIRO; 

y, dos (2) participaciones a favor del señor 

PONCE FEIJO GABRIEL FERNANDO. Esta cesión se 

realiza con todos los derechos y obligaciones 

emanadas de tales aportaciones, sin que el 

cedente se reserve nada para sí, ninguno de 

tales derechos u obligaciones. El capital 

social de la compañía después de esta cesión de 

    



N = 

participaciones quedara distribuido de la 

siguiénte manera === 

  

SOCIO - : CAPITAL PARTICIPACIONES 

  

  

CHICUI GATSOR HECTOR FASI2N e!
 1.650,00 | 1.650 

  

  

  

  

  

JIMENEZ VERDEZOTO JOSÉ EUCO $ 1.946,00 | 1.946 

CRUZ BENITEZ JUAN ELNIVER 3 300,00 [300 

GUENIÍN UNAUCHO JOSE CARLOS 2 300,00 [300 

GARCES MEDINA ROMULO VICENTE $ 1,00 E 

CARRIÓN COMBICUS WALTER ANTONIO [$ 1,00 1 

  

CHUQUI GAIBOR MARCELO RAMIRO $ 300,00 [300 

    PONCE FEIJO CABRIEL. FERNANDO 2,00 2     ea
! 

Los cesionarios declaran conocer el estado 

actual de la compañía, el mismo que lo acepta 

sin tener que realizar reclamo alguno en lo 

posterior. CUARTA: - el valor que los 

cesionarios señores CRUZ BENITEZ JUAN ELNIVER Y 

GUANIN UNAUCHO JOSE CARLOS pagan al cedente 

señor CHUQUI  GAIBOR HECTOR FABIAN es de 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 300,00) cada uno, cuya inversión es 

nacional, quien declara haber recibido a 

satisfacción y en moneda de curso legal, sin 

que tengan por lo tanto reclamo posterior por 

este concepto. El valor que los cesionarios 

señores GARCES MEDINA ROMULO VICENTE, CARRION 

CUMBICUS WALTER ANTONIO pagan al cedente señor 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

GAIBOR MARCELO RAMIRO paga al cedente señor - 

«JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO es de TRESCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 

300,00), y el valor que el cesionario señor 

PONCE FEIJO GABRIEL FERNANDO paga al cedente 

señor JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO es de DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 

2500) 7 cuya ¡inversión es nacional, quien 

declara haber recibido a satisfacción y en 

moneda de curso legal, sin que tengan por lo 

tanto reclamo posterior por este concepto. 

Usted señor notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento.” Hasta 

Aquí LA MINUTA copiada textualmente 

que es ratificada por los comparecientes, 

la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado : Jefferson : Qui lumba Morales, 

con matrícula profesional número 

diecisiete guión dos mil quince guión ochenta y 

nueve del Foro de Abogados. Para la celebración 

de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales requeridos; y leída que les 

fue a los comparecientes, éstos se afirman y 
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ratifican en todo su contenido, firmando 

  

para constancia junto conmigo, en unidad de 

acto, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 

   / e 

el AL NA 

  

a GAÁIBOR HÉCTOR FABIÁN 

0.0. 06ODÍ5Í97. E 

  

tl o “Te Ú a 
ee NEZ VERDEZOTO JOSÉ HUGO * 

c.OtetayiTIS> 

Ú — 12 

CRUZ BENÍTEZ JUAN ELNIVER 

c.c. ÉBOLE0L73S 

  

GUANÍN UNAUCHO JOSÉ CARLOS 

C.C. IGG 10 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERNACIONAL 

OROBOLIVARIANA CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Santa Rosa, en el inmueble ubicado en la calle JOSE MARIA 

OLANGE 1001 y MALECOM, Provincia de El Oro, el día de hoy 06 de noviembre 

del 2018, a las 10h00, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de 

socios de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

INTERNACIONAL OROBOLIVARIANA CIA. LTDA., conformada por los 

siguientes socios: 

1. Sr. CHUQUI GAIBOR HECTOR FABIAN, por sus propios derechos y 

representando 2.250 participaciones de capital. 

2. Sr. JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO, por sus propios derechos y 

representando 2.250 participaciones de capital. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la 

Ley de Compañías, en lo aplicable, se instala la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios que deciden por unanimidad instalar la reunión para 

tratar el Único punto.- 

UNICO PUNTO 

+ Cesión de 300 participaciones sociales del socio CHUQUI GAIBOR 

HECTOR FABIAN a favor del señor CRUZ BENITEZ JUAN ELNIVER. 

+ Cesión de 300 participaciones sociales del socio CHUQUI GAIBOR 

HECTOR FABIAN a favor del señor GUANIN UNAUCHO JOSE CARLOS. 

+ Cesión de 1 participación social del socio JIMENEZ VERDEZOTO JOSE 

HUGO a favor del señor GARCES MEDINA ROMULO VICENTE.



    

Preside la sesión el Sr. JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO, en calidad de 

Presidente de la compañía y actúa como al señor CHUQUI GAIBOR HECTOR 

FABIAN en calidad de Gerente General de la misma. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social 

de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERNACIONAL 

OROBOLIVARIANA CIA. LTDA. al existir unanimidad de criterio de los socios, 

esta asamblea decide autorizar la cesión de 300 participaciones sociales del socio 

CHUQUI GAIBOR HECTOR FABIAN a favor del señor CRUZ BENITEZ JUAN 

ELNIVER; la cesión de 300 participaciones sociales del socio CHUQUI GAIBOR 

HECTOR FABIAN a favor del señor GUANIN UNAUCHO JOSE CARLOS; la 

cesión de 1 participación social del socio JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO a 

favor del señor GARCES MEDINA ROMULO VICENTE; la cesión de 1 

participación social del socio JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO a favor del 

señor CARRION CUMBICUS WALTER ANTONIO, la cesión de 300 

participaciones sociales del socio JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO a favor 

del señor CHUQUI GAIBOR MARCELO RAMIRO, y la cesión de 2 participaciones 

sociales del socio JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO a favor del señor PONCE 

FEIJO GABRIEL FERNANDO. 

El señor CHUQUI GAIBOR HECTOR FABIAN es propietario de dos mil 

doscientos cincuenta (2250) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una que han sido integramente suscritas y pagadas en 

su totalidad, debiendo indicar que dichas participaciones son de la COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERNACIONAL OROBOLIVARIANA 

CIA. LTDA,, por lo tanto cede trescientas (300) participaciones a favor del señor



CRUZ BENITEZ JUAN ELNIVER y trescientas (300) participaciones a favor del 

señor GUANIN UNAUCHO JOSE CARLOS. Esta cesión se realiza con todos los 

derechos y obligaciones emanadas de tales aportaciones, sin que el cedente se 

reserve nada para sí, ninguno de tales derechos u obligaciones. 

El señor JIMENEZ VERDEZOTO JOSÉ HUGO es propietario de dos mil 

doscientos cincuenta (2250) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en 

su totalidad, debiendo indicar que dichas participaciones son de la COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERNACIONAL OROBOLIVARIANA 

CIA. LTDA. por lo tanto cede una (1) participación a favor del señor GARCES 

MEDINA ROMULO VICENTE; una (1) participación a favor del señor CARRION 

CUMBICUS WALTER ANTONIO; trescientos (300) participaciones a favor del 

señor CHUQUI GAIBOR MARCELO RAMIRO; y, dos (2) participaciones a favor 

del señor PONCE FEIJO GABRIEL FERNANDO, Esta cesión se realiza con todos 

los derechos y obligaciones emanadas de tales aportaciones, sin que el cedente 

se reserve nada para sí, ninguno de tales derechos u obligaciones. 

El capital social de la compañía después de esta cesión de participaciones 

quedara distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL PARTICIPACIONES 

Chuqui Gaibor Héctor Fabián $ 1.650,00 1,650 

Jiménez Verdezoto José Hugo $1.946,00 |1.946 

Cruz Benítez Juan Elniver $ 300,00 300 

Guanín Unaucho José Carlos $ 300,00 300 

Garcés Medina Rómulo Vicente $ 1,00 1 

Carrión Cumbicus Walter Antonio $ 1,00 1 

Chuqui Gaibor Marcelo Ramiro $ 300,00 300 

Ponce Feijo Gabriel Fernando $ 2,00 2           

Los socios acuerdan notificar la cesión de aportaciones aprobada, al Gerente
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Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso de 15 

  

minutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta General. Una 

vez concluido el receso, se procede a dar lectura a la presente acta, la misma que 

es aprobada en unidad de acto. La Junta concluye a las 11:30 horas, 

   

    

== / Í= 

CHUQUI GAIBOR HECTOR FABIAN 

Secretario — Gerente General- Socio 

E 
jugo y 07 

JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO 
Presidente - Socio



a E    

irección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

    
  

Número único de identificación: 0600752976 

  

Nombres del ciudadano: CHUQUI GAIBOR HECTOR FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡ Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

CR Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cáytigs: No Registra 

Nombres del padre: CHUQUI UREÑA MARTIN HERIBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GAIBOR PEÑAFIEL MARIA CARMEN ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

or DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 183-176-79147 

18 LN 
183-176-79147 

La institución o persona ante quien so presente este certificado deberá validarlo en:https:i/virtual.reglstrociviL.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistroclvil.gob.ec 

  

    

  

        ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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¡rección General de Registro Civil, 

Identificación y ( 'edulaci 

  

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1717471153 

  

Nombres del ciudadano: JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/VENTANAS/VENTANAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ CARVAJAL JOSE HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERDEZOTO CONTRERAS MARIANITA DE 

JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Solos DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA = 

N? de certificado: 186-176-79160 

Í 

an Ing. Jorge Troya Fuertes 
Pto Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona arte quien se presente este certificado deberá validarlo en:https=//virtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi 
ñ n y Ced 4 EEES dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1801801935 

Nombres del ciudadano: CRUZ BENITEZ JUAN ELNIVER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/BENITEZ 

(PACHANLICA) 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCES MEDINA MERC! NANCY 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: CRUZ JUAN C 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENITEZ ELVIA ELSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

En DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

NP de certificado: 181-176-79172 

  

      
S1-176-79172 

          

  

  1 CA 
La institución o persona ante quien so presente este certificado deberá validarlo en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR paa de Registro Civil, 
le: pe == Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
    

   Número único de identificación: 1711581510 

Nombres del ciudadano: GUANIN UNAUCHO JOSE CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN ROQUE 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRUZ CAZA YOLANDA NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1996 

Nombres del padre: GUANIN JUAN JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: UNAUCHO CHANATASIG MARIA CLEMENTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 
ia DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 186-176-79184 

A 

£ 

'6-7918: brr=a Ing. Jorge Troya Fuertes 
ARI Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona anie quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento * validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

        

      

                  

    

Documento firmado electrónicamente
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
En REPÚBLICA DEL ECUADOR JA miccay eanci 

   

      
Número único de identificación: 1803111374 

Nombres del ciudadano: GARCES MEDINA ROMULO VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/BENITEZ 

(PACHANLICA) 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA | 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLEGAS GARCES IRMA Y 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MAYO DE 1996 

Nombres del padre: GARCES MEDINA GENARO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEDINA GARCES HILDA ERNESTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Ear DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 186-176-79198 

A 
186-176-79198 

La institución o persona anto quion se presente este certificado deberá validario enchttps-/virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob,ec 

              

  

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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púa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Sn 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT DAD 

Número único de identificación: 1710241702 

Nombres del ciudadano: CARRIÓN CUMBICUS WALTER ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

HA 

Sexo: HOMBRE 

mE | ¡ Instrucción: BASICA 
_ 

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRION PARDO FRANCISCO ASISCLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CUMBICUS BRICEÑO GLORIA PURIFICACION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

BUS DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 184-176-: 

184-176-79217 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

    

                  

  

2 
| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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   irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 25 REPÚBLICA DEL ECUADOR z aa Pg Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Nombres del ciudadano: CHUQUI GAIBOR MARCELO RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/CHAMBO/CHAMBO 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLORIA TORRES GARCIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: MARTIN CHUQUI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARMEN GAIBOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Eos BIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 189-176-79234 

WN Il 10 Ing. Jorge Troya Fuertes 
FOR ETOINZSA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presento esto certificado deberá validarto en:https-IIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación me Y o 

25. REPÚBLICA DEL ECUADOR rare Fri e FP      
    

   
Número único de identificación: 1719356998 

Nombres del ciudadano: PONCE FEIJO GABRIEL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PONCE PEDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FEIJO MAYRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

as DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

¿  N* de certificado: 188-176-79258 

la | | il IN A A Ing Jorge Troya Fubrias 
ASO-L7O- 78208: Director Genoral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 
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NOTARIA 

TRIGÉSIMA 
SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí ante mí Ab. María Augusta Peña 

Vásquez, Msc., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Que otorga: . HECTOR 

FABIAN CHUQUI GAIBOR, JOSE HUGO JIMENEZ VERDEZOTO 

A favor de: JUAN ELNIVER CRUZ BENITEZ, JOSE CARLOS 

GUANIN  UNAUCHO, ROMULO VICENTE GARCES MEDINA, 

WALTER ANTONIO CARRION CUMBICUS, MARCELO RAMIRO 

CHUQUI  GAIBOR, GABRIEL FERNANDO PONCE FEIJO, 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 

  

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON SANTA ROSA 

  

Número de Repertorio: 217 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 11-dic-2018 

  EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 6 celebrado entre: ([(CHUQUI GAIBOR 
HECTOR FABIAN en calidad de CEDENTE], [CHUQUI GAIBOR MARCELO RAMIRO en calidad de CESIONARIOJ, 

” [CARRION CUMBICUS WALTER ANTONIO en calidad de CESIONARIO], [SUANIN UNAUCHO JOSE CARLOS en 
calidad de CESIONARIO], [JIMENEZ VERDEZOTO JOSE HUGO en calidad de CEDENTE], [PONCE FEIJOO GABRIEL 
FERNANDO en calidad de CESIONARIO], [CRUZ BENITEZ JUAN ELNIVER en calidad de CESIONARIO], [GARCES 
MEDINA ROMULO VICENTE en calidad de CESIONARIO)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE 
PASAJEROS 
INTERNACIONAL 
OROBOLIVARIANA CIA. 
LTDA. 

  
Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No, Ficha Actos 

0791731887001 
  

40 Cesión de Participaciones 

    

   
Santa Rosa, miércoles 19 de diciembre de 2.018 

Impreso a las: 16:18:47 

Elaborado por: Ing. Manuel Pereira Orellana 

OLA 

  
Guayas entre Jose María Ollague y Modesto Chavez Franco/072-944-108  



  

AS Te e De 
ZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura AURA sy 
de Constitución de compañía denominada a E 
TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERNACIÓN: 
OROBOLIVARIANA CIA. LTDA., se procedió a tomar nota de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, que otorgan los señores HECTOR FABIAN CHUQUI 

GAIBOR Y JOSE HUGO JIMENEZ VERDEZOTO, a favor de los 

señores JUAN ELNIVER CRUZ BENITEZ, JOSE CARLOS GUANIN 
UNAUCHO, ROMULO VICENTE GARCES MEDINA, WALTER 
ANTONIO CARRION CUMBICUS, MARCELO RAMIRO CHUQUI 
GAIBOR Y GABRIEL FERNANDO PONCE FEIJO, celebrada 
mediante escritura pública ante la Notaria Trigésima Sexta 
del cantón Quito, el veintinueve de Noviembre del año dos mil 

dieciocho.- 
Machala, 10 de Diciembre del 2018 
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NOTARIO(A) MARIA' AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO + 

Escritura N?: ]20181701036P07365 | 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [29 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (9:44) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intorvinlente a  ecemmcación [Nacionalidad | Caridad praia le 

atra. [TOCADOR RECTOR — [FOR SUS PROPIOS — [cena osoorszors — [ECUATORIA [ Cepero 

A a TA irirararsa  [EGUATORIA [cenenre 

AFAVORDE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo Interviniente a | sentiicación [Nacionalidad|— Cañidad Ejussaral] 

Natural [CRUZ BENITEZ JUAN ELNIVER [pon Sue CROPIOS CÉDULA A O pm 

a OS FOR SUS PROPIOS — [Cenyra A A 

sua [SRCESNEDIA ROMO — [POR SUSPROMOS — [cena A OS ES 

sara | APRONCUMEICOS WALTER [POR SUS PROPIOS — [cz Emiozemo. [RS UATORA [CESIONARO 

sera [IRSABOR MARCELO — [POR SUSPROMOS [ce e OS 

A POR SUSPROMOS [cen risas [¡EUATORA [ESOO 

USICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA [aurro TÑAQUITO     
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES: 

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: poto   

     

  

z 1 
NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

Factura: 001-002-000065710 201807010050012 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 
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NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO N 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*20180701005001205 

MATRIZ 

O DE DICIEMBRE DEL 2018, (18:36) 
MARGINAL 

[CONSTITUCION DE COMPANIA. 

10-04-2008 
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'OTORGANTES 

OTORGADO POR, 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

UINENEZ VERDEZOTO JOSÉ [hop sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1717471159 

AFAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD. ]No. IDENTIFICACIÓN:     

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
MATRIZ 

  

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*20180701005001205 

MATRIZ 
10 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:38) 
MARGINAL 
[CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
10-04-2008 
2338 

  

  

  

  
  

  

  

        

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
UIMENEZ VERDEZOTO JOSE [08 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1737471153 

AFAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN     

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
PRIMER, SEGUNDO, TERCER 
29-11-2018 
[20181 70138P07355 

 



  

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMÍ Ó 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MAQÍALA 

 


